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USIO; el Formato No 07 de Solicitud y Aprobación de Bases o So/icrfud de Expresión de

lnterés an el número de documento 026-2021-CS-MPLP de fecha 09 de julla de 2021, emitido por el

Comite de Selección que solicita la aprobación de bases delproceso de selección correspondíente a la

Adjudicación Simplificada No 01+2021-MPLP/|M (Pimera Convocatoia), para la contratación del

servicio de consultoria para la elabonción del estudio definitivo (Expedlente Técnico) del Proyeclo de

lnversión Pública: 'Mejoramiento del Ser,ticio de Apoyo a la Adopción de Tecnologías para la Prúuccion
Acuícola en 10 D¡stritos de la Provincia de Leondo Prado, Depatamento de Huánum' ;

CONSIDERA/,/DO;

.Que, 
el añículo 194" de la Constitución Política del Peru, modificado por las Leyes de

Reforna CoinstitucionalN"s 2/680, 28607 y 30305, esfablece que las municipalidades provinciales y

drsinta/es son los órganos de gobiemo local. Tienen autonomía polílica, econónica y adninistrativa en

/os asunfos de su competencia, concordante con el Al. ll delfitulo Preliminar de la Ley Orgánica de

Municipalidades N' 27972. Dicha autonomia radica en ta facuftad de ejercer acios de gobiemo,

administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el atlícuto 47o del Regtanento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado pot

Decreto Supremo M 3442018-EF, señala que tos documentos del procediniento de selección son las

bases, las solicitudes de expresión de interés para Se/ecclón de Consulfores lndividuales, asi como

/as so/icifudes de cotización para Comparación de Precios, /os cuales se utilian atendiendo al tipo de

procediniento de selección. lgualmente, el a¡liculo 4Bo numeral 48,1 de dicha normativa, precisa el

contenido minino de los documentos del procedimiento de selección, dentro de ellos, /as bases de /a

Licitación Públaa, et Concurso Público, ta Adjudicación Sinplificada y la Subasta lnversa ElectrÓníca;

Que, mediante Resolución Gerenciat No 064-2021'MPLP/GM de fecha 06 de iulio del 2021, se

designa al Conite de Se/eccón encargado de llevar a cabo el procedimiento de selecciÓn de

Adjudicación Simptificada para la antratación det Se¡vicio de Consuftoría para la elaboración del

Estudio Definitivo (Expediente Técnico) del Proyecto de tnversión Pública: "Meioramiento del Se¡vicio

de Apoyo a la Adopción de Tecnologías para la Producción Acuícola en 10 Distitos de la Provincia de

Leoncio Pmdo, Depañamento de Huánuco'.

Que, en e/ lnciso a) del numeral 8.1 del añículo Bo de la Ley Na 30225, Ley de Contrataciones

de/ Estado, modificado por Decreto Legislativo No 1444, se establec'e que: H Titular de la Entidad, que

es la más alta autoridad ejecutiva, de conformtdad con sus normas de organízaciÓn, que elerce las

funciones preuisfas en la Ley y su Reglamento para la aprobación, autorización y.supervisíón de los

procesos de contratación de bienes, servlclos y obras;

Que, según Reso/ucíón de Alcaldía N" 037-2021'¡,IPLP, de fecha 11 de enero de 2021' en el

afticulo segundo de Ia pafte resolutiva, se le delega las facultades administrativas como la de "(. .) 4)

Aprobar las bases y olros documentos de los procedimientos de selecciÓn; (...).
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Tingo María, 12 de julio de 2021.
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Paq.02/ RESOLUffiÓN GEF]ENCIAL Itt" 067 - 2027 - MPLP/GM

Que, mediante Resolución Gerencial No 065-2021-MPLPIGM de fecha 07 de iullro del 2021'

se aprueba el Expediente de Contratación del Procediniento de selección de Adjudiución Simpl¡ficada

para ta contratación det Seruicio de Consuftoria para la Elaboración del Estudio Definitiw (Expediente

Técnico) det Proyecto de lnversión Pública: "Mejoramiento del Serubio de Apoyo a la Adopdón de

Tecnologías para la Producción Acuicola en l0 Disfnfos de la Provincia de Leondo Prado,

Departamento de Huánuco', con 65folios,

Que, el Conité de Selección encargado del mencionado procedimiento de selecciÓn, en

concordancia con las disposiciones s eñaladas en los attículos 47" y 48" y denás añiculos pelinentes

det Reglamento de ta Ley de Contrataciones del Estado, ha elaborado las Bases del procedin'ento de

se/ección Adjudicación Simplifrcada No 01+2021-MPLP/TM (Pimera Convocatoria), para la

contratación del Servicio de Consultwia para la Elaboración delEstudio Definitivo (Expediente Técn'rco)

del Proyedo de tnversión Pública: "Mejoramiento del Seruicio de Apoyo a la Adopción de Temologias

paa la Producción Acuícola en 10 Distritos de la Provincia de Leoncio Prado, Departanento de

Huánuco'; por lo que, es necesario formalizar su aprobación mediante acto resolutivo;

Por lo expuesto, y conforme y a las atribucíones conferidas de acuerdo a la ResoluciÓn de

Atcatdía N"828-2020-MPLP de fecha 31 de Dicienbre de 2020 en el adiculo primero de la pafte

'resolutiva, resuelve; ?ES/GNAR a la CPC. JANETTE |NGRID MANDUJANO CAMAC, en el cargo de

confianza de GERENTE MUNICIPAL (.,.);

SE RESUELVE:

Attículo Prinéro; APROBAfi las Bases para el procedimiento de Adjudicación Simplificada

No 014-2021-MPLP/rM (Pnmera Convocatoria), para la contratación del Servjcio de Consultoria para

la elaboración del Esludio Definitivo (Expetdiente Técnico) del Proye,ao de tnversión Pública:

'Mejoramiento del Serutcio de Apoyo a ta Adopción de Tecnologías pa)ra la ProducciÓn Acuícola en 10

Distr¡fos de la Provincia de Leoncio Prado, Depaftamento de Huánuco', gue consta de 148 tolios' los

mismos gue debidamente suscrifos por los miembros del Comité de SeleceiÓn, forman pañe de la

presente Resolución.

Artículo Sesq!!e: DISPONER la publ¡cac¡ón en e/ SEACE /as Bases a gúe se reÍierc el art¡culo

precedente.

Artícuto Tercero: EñICARGAR a Ia Subgerencia de Logistíca y al C,onité de Seleccion

conesponiiente efectuar las arciones pertinentes para et cumptimiento de la presmte enlución, segrn

conesponda

RegÍsfrese, bmuníquese y C(tnplase
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